
 

 
 

 

 

5 de febrero de 2019 

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

   

2. Lectura y en su caso, aprobación de la minuta número 10, levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 28 de enero del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

4. Dar cuenta y radicación de la propuesta formulada por el ayuntamiento de 

Comonfort, Gto., a efecto de solicitar al Congreso del Estado, la realización una 

auditoría integral a la administración municipal que fungió durante el periodo 2015-

2018. 

 

5. Dar cuenta con la ficha técnica elaborada por el Auditor Superior del Estado, 

respecto a la propuesta formulada por el ayuntamiento de Acámbaro, Gto., a efecto 

de solicitar al Congreso del Estado, que por conducto de la Auditoría Superior del 

Estado practique una auditoría integral al estado que guarda la administración 

saliente 2015-2018. 

 

6. Discusión y en su caso, aprobación del dictamen relativo a la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, a efecto de ordenar a la Auditoría Superior del Estado, 

la realización de una auditoría integral a la Administración Pública Municipal de 

Salamanca, Gto., por los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2015; por los ejercicios fiscales de los años 2016 y 2017, así como por el periodo 

comprendido de enero a octubre del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

7. Discusión y en su caso, aprobación de los siguientes proyectos de dictamen relativos 

a: 

 

a) Informe de resultados de la revisión practicada a la cuenta pública municipal de 

Victoria, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 

 

b) Informe de resultados de la revisión practicada a la cuenta pública municipal de 

Comonfort, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 

 

c) Informe de resultados de la revisión practicada a la cuenta pública municipal de 

Coroneo, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 

 

d) Informe de resultados de la revisión practicada a la cuenta pública municipal de 

Moroleón, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 

 

e) Informe de resultados de la revisión practicada a la cuenta pública municipal de Santa 

Catarina, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 
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f) Informe de resultados de la auditoría practicada al Ramo General 33 y obra pública, 

respecto a las operaciones realizadas por la administración municipal de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2017. 

 

g) Informe de resultados de la auditoría practicada al Ramo General 33 y obra pública, 

respecto a las operaciones realizadas por la administración municipal de Salvatierra, 

Gto., correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2017. 

 

h) Informe de resultados de la auditoría practicada al Ramo General 33 y obra pública, 

respecto a las operaciones realizadas por la administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2017. 

 

i) Informe de resultados de la auditoría practicada al Ramo General 33 y obra pública, 

respecto a las operaciones realizadas por la administración municipal de Santa 

Catarina, Gto., correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2017. 

 

j) Informe de resultados de la auditoría practicada al Ramo General 33 y obra pública, 

respecto a las operaciones realizadas por la administración municipal de Jerécuaro, 

Gto., correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2017. 

 

8. Asuntos Generales. 


